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CONVENIO DE PRÁCTICA PROFESIONAL INTERMEDIA ELECTRICIDAD
PRIMERO:
Entre el Representante de la Empresa:

	RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA
	

	RUT EMPRESA
	
	FONO EMPRESA     
	

	CODIGO ACTIVIDAD ECONOMICA
(Según Registro De SII)
	

	DIRECCIÓN
	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE
	

	RUT DEL REPRESENTANTE
	
	E-MAIL
	



[bookmark: _GoBack]y el alumno del Liceo Técnico Profesional Mauricio Hochschild, que a continuación se identifica, se suscribe el presente Convenio (1) para la realización de su Práctica Profesional Intermedia en Electricidad, en las condiciones que más adelante se señalan:

	NOMBRE DEL ALUMNO
	

	RUT ALUMNO
	
	E-MAIL ALUMNO
	

	FONO ALUMNO
	
	FONO APODERADO
	

	FECHA INICIO
	
	FECHA TERMINO
(considera 180 horas)
	

	HORARIO (días de la semana y horario)
	

	ASIG. COLACIÓN Y MOVILIZACIÓN (2)
	


Nota (2): la asignación de Movilización y Colación no constituye remuneración para efecto legal alguno.

SEGUNDO:
La Empresa podrá poner término a este convenio si el alumno no cumple con las instrucciones y reglamentos internos de la Empresa.

TERCERO:
Durante el desarrollo de su práctica el alumno estará protegido por el seguro establecido en el  Artículo 3° de la Ley 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales reglamentadas por el Decreto N° 313  del Seguro Escolar. En caso de accidente, la empresa deberá derivar al alumno(a) al consultorio u hospital público más cercano e informar al Liceo Mauricio Hoschchild del CEAT.

CUARTO:
Como parte integrante de este Convenio se adjunta PLAN DE PRÁCTICA que el alumno desarrollará durante su Práctica Profesional Intermedia en la Empresa.

QUINTO:
El presente convenio se suscribe en tres ejemplares, quedando uno en poder de la Empresa, otro en poder del Alumno y el tercero en poder del Liceo Mauricio Hochschild del CEAT.

	


	
	

	REPRESENTANTE EMPRESA
Firma y Timbre
	REPRESENTANTE LICEO
Firma y Timbre
	ALUMNO (A)
Firma

	FECHA: 


Nota (1): El presente convenio sólo tiene validez, si el alumno se ha matriculado en el liceo para realizar su práctica profesional.
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